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Acceso a la energía eléctrica. Debe reconocerse como 
derecho humano por ser un presupuesto indispensable 
para el goce de múltiples derechos fundamentales.

Décima época. Registro 2018528 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada (Constitucional) 

Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: Diciembre del 2018

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce derechos 
humanos económicos, sociales y culturales como la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad; la educación de calidad; el acceso a los servicios 
de protección de la salud; un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de las personas; la vivienda digna y decorosa; el acceso a la cultura; 
el acceso a la información y a sus tecnologías, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el Internet; la libertad de expresión 
e imprenta; la libertad de profesión, industria, comercio y trabajo; entre otros. El 
ejercicio de estos derechos depende cada vez y en mayor medida del suministro 
de energía eléctrica. En efecto, en el estado actual del desarrollo científico y 
tecnológico, los satisfactores materiales e inmateriales (tangibles e intangibles), 
se encuentran estrechamente ligados a la energía eléctrica, la cual es usada en 
prácticamente todos los ámbitos de la actividad humana para generar energía 
lumínica, mecánica y térmica, así como para el procesamiento de la información 
y la realización de las telecomunicaciones. Por esta razón, el acceso a la energía 
eléctrica debe reconocerse como un derecho humano por ser un presupuesto 
indispensable, al constituir una condición necesaria para el goce de múltiples 
derechos fundamentales.




